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Página: 1Fecha:006ESTADO No.
02/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001962016

.01/02/2024QUIMONSA LTDA INGENIEROS 

CONTRATISTAS

PETROL SERVICES Y CIA S. EN C.Ejecutivo Singular .

A PAGADOR 

001894141001
Auto requiere

012252016

201/02/2024WILLIAM IPUZ GUZMAN, CARLOS 

ALBERTO CORTES ESQUIVEL Y JOSE 

DEL CARMEN PERDOMO

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

012692016

.01/02/2024NAYIBETH TORRES CASANOVA Y 

JUAN GABRIEL LOSADA RAMIREZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular .

PAGADOR

001894141001
Auto requiere

013542016

101/02/2024CARLOS ANDRES QUINTERO FIERRO 

y WILMER LEONARDO CASTRO 

VALENZUELA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

020332016

201/02/2024CARLOS ANDRES DIAZ CARDOSOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

022962016

.01/02/2024FARID ZAMBRANO ROMEROSURABASTOS PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

024152016

.01/02/2024JULIAN ANDRES LOPEZ GILCENTRO COMERCIAL MEGACENTRO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular .

la parte demandante.

001894141001
Auto requiere

024692016

1E01/02/2024DAVID LOZANO CEDEÑOEDER SANCHEZ SILVAEjecutivo Singular 026

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

008182017

.01/02/2024SEGUNDA ELIZABETH GIL MONTIEL, 

YOMBAIRO BALLEN VASQUEZ, JOSE 

RAUL BUITRAGO Y OTROS

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular .

001894141001
Auto decreta medida cautelar

010802017

101/02/2024OSCAR ARIAS GARRIDOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

NO TOMA NOTA EMBARGO DE REMANENTE 

SOLICITADO POR EL JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE NEIVA -PROCESO TERMINADO 

POR DESISITIMIENTO TACITO 

001894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

011562017

101/02/2024JORGE TULIO ROJAS SUAREZ Y 

MARTHA RUTH ROJAS SUAREZ

ANDRES MAURICIO TOBAR 

CABRERA

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000342019

.01/02/2024BETZABE RODRIGUEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002682019

.01/02/2024ILBA LOSADA PERDOMOSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

PROPIETARIA DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

COMERCIALIZADORA A TRUJILLO 

CR

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004692019

.01/02/2024SANDRO GEIRLER ALVARADO 

SERRATO

HENRY BONILLA TAMAYOEjecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002312020

.01/02/2024RUBIELA PERDOMO PARRABANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular .



Página: 2Fecha:006ESTADO No.
02/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto decreta medida cautelar

003412020

201/02/2024WILMAN LEANDRO BERMEO 

CHAVARRO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

001894141001
Auto niega emplazamiento

005282020

101/02/2024LUIS FELIPE GOMEZ VARGASLUIS ONIAS RIVERA PINZONVerbal Sumario

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002332021

.01/02/2024MARLEY DIAZ PINZONPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003012021

.01/02/2024JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZINVERSIONES MORENO COLLAZOS 

SAS

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004842021

.01/02/2024MARIA CELINA BERMEO MANRIQUEAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular .

ACEPTA RENUNCIA PODER

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

006192021

101/02/2024FABIO MONTEALEGRE PAYABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

006442021

.01/02/2024JUVENAL CULMA VEGALUZ DARY SANCHEZ PLAZASEjecutivo Singular .

ACEPTA CESION 

001894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

006482021

101/02/2024ANGELA MARIA ARIAS MARINBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

c

001894141001
Auto termina proceso por Transacción

001002022

1E01/02/2024GLORIA NELCY SUAREZ ANDRADECOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 22

001894141001
Auto 440 CGP

001462022

1E01/02/2024FABIO AYA PUENTES agencia a su 

hermana  MARIA ELSA AYA

BANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo Singular 11

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001922022

.01/02/2024EDNA LORENA GARRIDO MENDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular .

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

002622022

1E01/02/2024WILLIAM PERAFAN PEABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 14

001894141001
Auto 440 CGP

003032022

1E01/02/2024ALMA CRISTINA MONJE SANDINOCECILIA TRUJILLO DE CUELLAREjecutivo Singular 15

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

003032022

2E01/02/2024ALMA CRISTINA MONJE SANDINOCECILIA TRUJILLO DE CUELLAREjecutivo Singular 04

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003512022

.01/02/2024JORGE ISAAC VARGAS FIERROJHON JAIRO ORTIZ CUMBEVerbal Sumario .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003852022

.01/02/2024WILMER SNEIDER RAMIREZ RUIZCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003962022

.01/02/2024JOSE LENIN MENDOZA VASQUEZEDUARDO RUBIO RUIZEjecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004352022

.01/02/2024DIEGO MAURICIO RAMIREZ 

JARAMILLO

FIDUCIARIA COLPATRIAEjecutivo Singular .

001894141001
Auto 440 CGP

004902022

1E01/02/2024JOHAN EDUARDO ANDRADE 

CUBILLOS

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 015

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

005092022

.01/02/2024JHON SMITH PALENCIA MONTESCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto 440 CGP

000422023

1E01/02/2024LUIS EDUARDO TETE MOLINARESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA

Ejecutivo Singular 020



Página: 3Fecha:006ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000512023

.01/02/2024JESSYCA PAOLA CASTAÑEDA 

SABOGAL

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000602023

.01/02/2024OSCAR JAVIER RUIZ HERNANDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto 440 CGP

000662023

1E01/02/2024LIDA LORENA VANEGAS PEDROZACOOPSURGIENDO COOPERATIVAEjecutivo Singular 016

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000862023

.01/02/2024WILLIAM GUTIERREZ FLOREZRCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000872023

.01/02/2024MARIA DEL CARMEN TRUJILLO 

TOVAR

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto 440 CGP

001592023

1E01/02/2024LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 008

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001712023

.01/02/2024ALEXANDER SALAS RUIZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002062023

.01/02/2024JOHN EDINSON QUIMBAYO RAMIREZDIDIER TRIGUEROS GUEVARAEjecutivo Singular .

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002102023

.01/02/2024FRANCISCO RONDON MONROYCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular ..

001894141001
Auto 440 CGP

002632023

1E01/02/2024MARIA DE JESUS GUZMAN DE 

AGUIRRE

MI BANCO S.A. - BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular 013

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002822023

.01/02/2024DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFURBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto termina proceso por Pago

002942023

101/02/2024ÁNGELA MARTÍNEZ RUBIOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003442023

.01/02/2024DIANA MARCELA BAQUERO JOVENBANCO PICHINCHA S. A.Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto termina proceso por Pago

003562023

101/02/2024JAIME MAURICIO SOTO ANDRADEMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003992023

101/02/2024CONSTRUCCIONES E INVERSIONES 

SOLANO ASOCIADOS SAS

KATHERINE AGUIAR CARDONAEjecutivo Singular

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004452023

1E01/02/2024JHONATAN DE LOS RIOS HERRERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 008

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004452023

2E01/02/2024JHONATAN DE LOS RIOS HERRERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004462023

1E01/02/2024JAIRO SCARPETTA RODRIGUEZJUAN SEBASTIAN MAZORRA 

NORATO

Ejecutivo Singular 016

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004462023

2E01/02/2024JAIRO SCARPETTA RODRIGUEZJUAN SEBASTIAN MAZORRA 

NORATO

Ejecutivo Singular 002
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Auto

Folio

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004472023

1E01/02/2024EDGAR ALBERTO FONSECA 

GRAJALES

FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

SALUD DEL HUILA FONSALUDH

Ejecutivo Singular 004

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004472023

2E01/02/2024EDGAR ALBERTO FONSECA 

GRAJALES

FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

SALUD DEL HUILA FONSALUDH

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004482023

1E01/02/2024AMPARO LEYVAFIDUCIARIA  SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A

Ejecutivo Singular 016

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004482023

2E01/02/2024AMPARO LEYVAFIDUCIARIA  SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004512023

1E01/02/2024JENNIFER YAZMIN BAUTISTA CUENCABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 004

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004512023

2E01/02/2024JENNIFER YAZMIN BAUTISTA CUENCABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004532023

1E01/02/2024ELISERIO ROA LOZADACOOPERATRIVA MULTIACTIVA 

LATINA MULTILATINA

Ejecutivo Singular 009

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004532023

2E01/02/2024ELISERIO ROA LOZADACOOPERATRIVA MULTIACTIVA 

LATINA MULTILATINA

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004542023

1E01/02/2024JOSE TORRES DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA - 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular 009

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004542023

2E01/02/2024JOSE TORRES DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA - 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto inadmite demanda

004562023

1E01/02/2024MONICA ANDREA CAMACHO PARDODAYANA MELISSA CONTRERAS 

OLAYA

Ejecutivo Singular 008

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004572023

1E01/02/2024KARLOS UMAÑA ARIASCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 004

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004572023

2E01/02/2024KARLOS UMAÑA ARIASCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004602023

1E01/02/2024MARTHA JANETH DEVIACENTRO COMERCIAL MERCADO 

MINORISTA DE NEIVA - 

MERCANEIVA

Ejecutivo Singular 014

001894141001
Auto inadmite demanda

004612023

1E01/02/2024MARIA SULLY VARGAS REMICIOBANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular 005

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004632023

1E01/02/2024SULEY LORENA CARDOZO QUINTEROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 009

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004632023

2E01/02/2024SULEY LORENA CARDOZO QUINTEROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004652023

1E01/02/2024MONICA MONTEALEGRE RODRIGUEZSTELLA RAMIREZ GUZMANEjecutivo Singular 008

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004652023

2E01/02/2024MONICA MONTEALEGRE RODRIGUEZSTELLA RAMIREZ GUZMANEjecutivo Singular 001
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Auto

Folio

001894141001
Auto inadmite demanda

004672023

1E01/02/2024ANA MARCELA BUSTOS ALVARADOJUAN ANDRES CHAVEZ POLANCOEjecutivo Singular 004

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004682023

1E01/02/2024FABER EDUARDO CASTRO PLAZASBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 004

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004682023

2E01/02/2024FABER EDUARDO CASTRO PLAZASBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004692023

101/02/2024ISRAEL HERRERA VALENZUELACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004692023

201/02/2024ISRAEL HERRERA VALENZUELACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

ABSTENERSE de dar trámite a la presente 

demandada ejecutiva

001894141001
Auto de Trámite

004722023

1E01/02/2024ANA MARCELA BUSTOS ALVARADOJUAN ANDRES CHAVEZ POLANCOEjecutivo Singular 004

001894141001
Auto inadmite demanda

004982023

101/02/2024MARIO JAVIER MOTTA GOMEZCONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES LOS HAYUELOS 1 ETAPA

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto inadmite demanda

005002023

101/02/2024LINA CONSTANZA SANCHEZ ROZOCONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES LOS HAYUELOS 1 ETAPA

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto inadmite demanda

005142023

101/02/2024KJ OBRAS Y CONSULTORÍASBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

001894141001
Auto inadmite demanda

005192023

101/02/2024JUAN GUILLERMO BOLIVAR 

VALDERRAMA

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02/02/2024

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $200.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $200.000 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2016.00.196.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva, 01 DE FEBRERO DE 2024. 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2016-01225-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA UTRAHUILCA  

WILLIAM IPUZ GUZMAN – C.C. 7.721.116  

CARLOS ALBERTO CORTES – C.C. 7.726.001  

JOSE DEL CARMEN PERDOMO –  

C.C. 83.088.139 

 
AUTO 

 
A consecutivo #020 del expediente digital, se observa solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante con el fin de que se requiera al pagador de 

la entidad EMPALMAR CABLES S.A.S.  para que dé cumplimiento de inmediato 

a la orden de embargo impartida por auto de fecha  27 de julio de 2023 y que 

fuera comunicada mediante oficio No. 930 del 27 de julio de 2023. 

 
Frente a la misma, observa el Despacho que el oficio 930 de 05 de septiembre 

de 2023 fue radicado por este Despacho el 28/07/2023 en el correo electrónico 

de la entidad EMPALMAR CABLES S.A.S.  . tal como se puede observar a 

continuación: 

 

 
 

Por lo antes expuesto, y teniendo en cuenta que a la fecha no hay respuesta 

de la Entidad ni depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso, 

se requerirá por primera vez al pagador de la entidad EMPALMAR CABLES 

S.A.S. , con el fin de que dé respuesta a la orden de embargo, que fue ordenada 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

e informada mediante oficio No. 930 del 27 de julio de 2023, con ocasión a la 

medida cautelar decretada en el presente proceso. 

 
Así mismo, se requerirá al jefe de talento humano de la empresa EMPALMAR 

CABLES S.A.S., para que informe al Despacho el nombre del funcionario a 

cargo de dar cumplimiento a las órdenes de embargo comunicadas por este 

juzgado precisando su número de identificación y a partir de qué fecha ejerce 

tal cargo, para tal efecto alléguese los documentos correspondientes. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR POR PRIMERA VEZ al pagador y/o tesorero de 

EMPALMAR CABLES S.A.S., a efectos de que dé respuesta a la medida 

cautelar que fuera decretada por este despacho judicial sobre el demandado 

CARLOS ALBERTO CORTES ESQUIVEL identificado con la CC. 7.726.001, 

y comunicada mediante oficio No. 930 del 27 de julio de 2023. 
 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado al correo  

electrónico: gestion@empalmar.com , para que se sirva para que se sirva 

TOMAR ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del 

C.G.P. y advirtiendo que, en caso de incumplimiento de la orden impartida, le 

acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en 

el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al jefe de talento humano de la empresa EMPALMAR 

CABLES S.A.S.,  para que informe al Despacho el nombre del funcionario a 

cargo de dar cumplimiento a las órdenes de embargo comunicadas por este 

juzgado con ocasión a medidas cautelares decretadas, precisando su número 

de identificación y a partir de qué fecha ejerce tal cargo, para tal efecto 

alléguese los documentos correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 

Leidy 
02/02/2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gestion@empalmar.com


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $402.464 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $8.000 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $410.464 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2016.0.1269.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva, 02 DE FEBRERO DE 2024. 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2016-01354-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA UTRAHUILCA  

CARLOS ANDRES QUINTERO FIERRO  

WILMER LEONARDO CASTRO 

VALENZUELA 

 
AUTO 

 
A consecutivo #019 del expediente digital, se observa solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante con el fin de que se requiera al pagador de 

la entidad ATENTO COLOMBIA S.A. para que dé cumplimiento de inmediato 

a la orden de embargo impartida por auto de fecha 04 de septiembre de 2023 

y que fuera comunicada mediante oficio No. 1081 del 05 de septiembre de 

2023. 

 
Frente a la misma, observa el Despacho que el oficio 1081 de 05 de septiembre 

de 2023 fue radicado por este Despacho el 05/09/2023 en el correo electrónico 

de la entidad ATENTO COLOMBIA S.A. tal como se puede observar a 

continuación: 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Por lo antes expuesto, y teniendo en cuenta que a la fecha no hay respuesta 

de la Entidad ni depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso, 

se requerirá por primera vez al pagador de la entidad ATENTO COLOMBIA 

S.A., con el fin de que dé respuesta a la orden de embargo, que fue ordenada 

e informada mediante oficio No. 1081 del 05 de septiembre de 2023, con 

ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso. 

 
Así mismo, se requerirá al jefe de talento humano de la empresa ATENTO 

COLOMBIA S.A., para que informe al Despacho el nombre del funcionario a 

cargo de dar cumplimiento a las órdenes de embargo comunicadas por este 

juzgado precisando su número de identificación y a partir de qué fecha ejerce 

tal cargo, para tal efecto alléguese los documentos correspondientes. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR POR PRIMERA VEZ al pagador y/o tesorero de 

ATENTO COLOMBIA S.A., a efectos de que dé respuesta a la medida cautelar 

que fuera decretada por este despacho judicial sobre el demandado SERGIO 

CARLOS ANDRES QUINTERO identificado con C.C. 1.075.258.677, y 

comunicada mediante oficio No. 1081 de 05 de septiembre de 2023. 
 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos  electrónicos: andrea.hoyos@gmail.com y 

seleccion.colombia@atento.com,  para que se sirva para que se sirva TOMAR 

ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 

de la ciudad de Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. 

y advirtiendo que, en caso de incumplimiento de la orden impartida, le 

acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en 

el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al jefe de talento humano de la empresa ATENTO 

COLOMBIA S.A., para que informe al Despacho el nombre del funcionario a 

cargo de dar cumplimiento a las órdenes de embargo comunicadas por este 

juzgado con ocasión a medidas cautelares decretadas, precisando su número 

de identificación y a partir de qué fecha ejerce tal cargo, para tal efecto 

alléguese los documentos correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

 

Leidy 
02/02/2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 
Neiva (H)  01 de febrero de 2024. 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2016-02033-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO DE BOGOTA S.A. - Nit. 860.002.964-4 

CARLOS ANDRES DIAZ CARDOZO  

AUTO 

 
A consecutivo #006 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o 

financieros que se encuentren a nombre del demandado CARLOS ANDRES DIAZ 

CARDOZO identificado con C.C. 7.721.764, en la entidad BANCAMÍA. 

 

 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 

las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 

Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 

condición legal que pongan carácter de inembargables. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que, en el término de 30 días, 

presenten la liquidación del crédito. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 

 
Leidy 30-01-2024 

 
 
 
 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmn ei@cen doj.ramajudicial.gov.co 

El límite del embargo es la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE 

($49.514.202). 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $217.167  

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $40.200 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $257.367 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2016.0.2296.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $232.959 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $45.400 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $278.359 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2016.0.2415.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2016-02469-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

EDER SÁNCHEZ SILVA - C.C. 7.722.253 

DAVID LOZANO CEDEÑO - C.C. 12.134.147 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta constancia secretarial a consecutivo #024 del expediente 

digital, ingresan las diligencias al Despacho para resolver acerca de la aprobación 

del avalúo de la cuota parte del inmueble trabado actualmente en la presente Litis.  

 

Revisado el expediente, se evidencia que al demandado DAVID LOZANO CEDEÑO 

es propietario del 1/10 del inmueble identificado con folio de matrícula No. 200-

122715, el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado, por lo tanto, 

el valor del avaluó del bien inmueble allegado no corresponde a la realidad.  

 

 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que aporte en debida forma 

el mentado avaluó catastral teniendo de presente el auto de fecha 18 de agosto 

de 2017 que decreto dicha medida.  

 

De otro lado, frente a la solicitud de fijar fecha y hora para llevar acabo diligencia 

de remate (Archivo #025), señala el Código General del Proceso en su artículo 448 

que es posible “siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, 

...” y en el caso se nos atañes, la cuota parte del inmueble propiedad del demandado 

no se encuentra avaluado por no tanto, no se accederá a la petición presentada por 

la parte ejecutante.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (Huila) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, aporte en debida forma 

el mentado avaluó catastral teniendo de presente el auto de fecha 18 de agosto 

de 2017 que decreto dicha medida. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de señalar fecha y hora para llevar a cabo diligencia 

de remate, presentada por la parte demandante, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

- Notifíquese y Cúmplase. – 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

AH 31/01/24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

   

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.036.815  

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.036.815 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2017.00.818.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 
Neiva (H) 01 de febrero de 2024. 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2017-01080-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO DE BOGOTA S.A. - Nit. 860.002.964-4 

OSCAR FERNANDO ARIAS GARRIDO 

 

AUTO 

 
A consecutivo #006 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o 

financieros que se encuentren a nombre del demandado OSCAR FERNANDO 

ARIAS GARRIDO identificado con C.C. 7728.382, en la entidad BANCAMÍA. 

 

 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 

las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 

Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 

condición legal que pongan carácter de inembargables. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que, en el término de 30 días, 

presenten la liquidación del crédito. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

 
 

 
 

 
Leidy 30-01-2024 

 
 
 
 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El límite del embargo es la suma de SESENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($65.782.526,oo). 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H) 01 DE FEBRERO DE 2024    

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2017-01156-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

ANDRES MAURICIO TOBAR CABRERA  

MARTHA RUTH ROJAS SUAREZ  

JORGE TULIO ROJAS SUAREZ 

 
AUTO 

 

A consecutivo #008 de expediente digital, se observa comunicación enviada 

por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva, mediante Oficio No. 2254 del 04 de septiembre de 2023, en la 

cual solicita se tome nota de la medida de embargo del remanente y/o de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en el proceso 

radicado bajo el numero 41001418900120170115600 propuesto por ANDRES 

MAURICIO TOBAR CABRERA contra MARTHA RUTH ROJAS SUAREZ Y OTRO. 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 10 de noviembre 

de 2023 se dispuso terminar el proceso por Desistimiento tácito conforme 

al artículo 317 del Código General del Proceso. Por lo anterior, este Despacho 

se abstendrá de tomar nota de la medida de embargo de remanente solicitada 

en este proceso por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TOMAR NOTA del embargo de remanente comunicado por 

el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

mediante Oficio No. 2254 del 04 de septiembre de 2023, por cuanto el 

proceso con radicación 41001418900120170115600 propuesto por ANDRES 

MAURICIO TOBAR CABRERA contra MARTHA RUTH ROJAS SUAREZ  

JORGE TULIO ROJAS SUAREZ, se encuentra terminado por Desistimiento 

Tácito desde el pasado 10 de noviembre de 2023. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Líbrese las correspondientes comunicaciones al correo electrónico del 

mencionado Despacho Judicial: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Cúmplase, 

 

 
 

 
 
 

 
Leidy 02-02-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $165.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $165.000 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2019.00.034.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $500.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $8.000 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $45.400 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $553.400 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2019.00.268.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $337.500 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $337.500 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2019.00.469.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.376.680 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.376.680 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2020.00.231.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 
Neiva (H) 01 de febrero de 2024. 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2020-00341-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

WILMAN LEANDRO BERMEO CHAVARRO   

 

AUTO 

 
A consecutivo #0029 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s),CDAT y demás títulos bancarios 

o financieros que se encuentren a nombre del demandado WILMAN LEANDRO 

BERMEO CHAVARRO  identificado con C.C. 1.075.215.429, en las siguientes 

entidades: BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA,  

BANCO DE OCCIDENTE,  BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA. 

 

 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 

las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 

Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 

condición legal que pongan carácter de inembargables. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

 
 

 
Leidy 30-01-2024 

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El límite del embargo es la suma de CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($55.959.637,oo). 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

Neiva (H), 01 DE FEBRERO DE 2024. 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2020-00528-00  

Verbal Sumario- Simulación  

LUIS ONIAS RIVERA PINZON -C.C. 1.645.962LUIS 
ONIAS RIVERA PINZON -C.C. 1.645.962 

LUIS FELIPE GOMEZ VARGAS -C.C. 12.103.065  

LORNA YENNIFER GOMEZ RIVERA -C.C. 36.312.761 
YEIMY TATIANA GOMEZ RIVERA -C.C. 55.189.752  

LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA -C.C. 36.305.299 

 
AUTO 

 
En archivo #024 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud elevada 

por el Apoderado de la parte Actora, de emplazamiento de la demandada LIXAN 

CATERINE GOMEZ RIVERA -C.C. 36.305.299, argumentando que no 

obstante haber insistido en la notificación por aviso la misma no fue posible 

según constancias de devolución de la empresa de correos por la causal no hay 

quien reciba, en consecuencia,  solicita su notificación por emplazamiento.  

 
Para resolver, es importante aclarar al Apoderado Actor que Respecto del 

emplazamiento debe recordarse que solo hay lugar a efectuarlo cuando se ignore 

el lugar donde pueda ser citado el demandado o quien debe ser notificado 

personalmente, de lo contrario se torna improcedente. 

 
En el caso concreto, procede el Despacho a revisar las diligencias de notificación 

aludidas por el Apoderado y se tiene en el archivo #023 del expediente allega 

la factura de SERVIENTREGA de fecha agosto 05 de 2023; por medio del cual 

se envió la notificación a la señora LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA a la 

dirección informada en la demanda. 

 
De igual manera se observa en archivo #24 que allega junto con la solicitud de 

emplazamiento pantallazos de empresa de correos en la cual evidencia que la 

entrega no se puedo efectuar por cuanto no hay quien reciba. 

 

Es importante aclarar al Apoderado Actor, que las diligencias de notificación de 

la parte Demandada deben realizarse en debida forma y como lo ordenan los 

Artículos 291 y 292 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022 si se trata de notificación 

electrónica. 

 
Para el caso en concreto entiende el Despacho que intentó realizar la notificación 

de los Artículos 291 y 292 del C.G.P., de tal manera que en ese sentido debe 

ceñirse al numeral 3 inciso del Artículo 291: 

 
“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de 

la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en 

la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente.” 

 
 

Dicha constancia no se observa en el expediente, pues únicamente anexa la 

FACTURA expedida por la empresa de correos, y pantallazos del estado del 

envío que en la causal de devolución indica dirección errada y en la parte de 

observaciones refiere no hay quien reciba, documento diferente a la 

CONSTANCIA DE ENTREGA que exige la norma en comento. 

 
Aunado a lo anterior, el intento de notificación por aviso no puede tenerse en 

cuenta porque no llena los requisitos del Art. 292 del C.G.P, taca vez que no 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

acreditó  el envío del auto admisorio de la demanda tal como dispone el mentado 

artículo: 

 
“Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal 

de la providencia que se notifica.” (Negrita por el Despacho) 

 
 

De tal manera que se negará el emplazamiento solicitado y se le requerirá al 

actor para que notifique en debida forma a la demandada LIXAN CATERINE 

GOMEZ RIVERA y lo acredite al Despacho para que haga parte del expediente. 

 
Lo anterior, atendiendo precisamente lo dispuesto en el Art. 78 del C.G.P., 

numeral 6. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
Primero: NEGAR por improcedente la solicitud de emplazamiento por los 

motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, en debida forma. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Leidy 30/01/2024 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $156.300 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $14.600 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $170.900 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00.233.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $68.500 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $68.500 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00.301.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $50.250 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $8.000 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $38.000 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $96.250 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00.484.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $502.763 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $12.159 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $514.913 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00.644.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Cesionaria: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2021-00648-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCOLOMBIA S.A. – Nit. 890.903.938-8  

PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA 

lll-2 - Nit. 830.053.994-4 

ANGELA MARIA ARIAS MARIN  

C.C. 1.041.324.074 

 

AUTO 

 

A consecutivo #024 del expediente digital se observa memorial cesión que 

realiza BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. 890.903.938-8 a 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA lll-2 - Nit. 

830.053.994-4; en cuanto a los valores acreditados en las obligaciones del 

presente proceso. 

 

Frente al tema, el artículo 1959 del Código Civil establece que:  

 

 “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá 

efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del 

título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión 

puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento”.  

 

A su vez, el artículo 1960 ibídem señala que la cesión no produce efecto contra 

el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al 

deudor o aceptada por éste.  

 

Así mismo, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que subrogó el 

Articulo 1959 del Código Civil, en concordancia con el artículo 1961 ibídem, la 

cesión de un crédito a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 

cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título, acto que no resulta 

procedente, como lo indica el citado artículo, en tanto el título valor que se 

pretende cobrar por la vía ejecutiva, reposa en la dependencia como base para 

el recaudo, por lo que basta un escrito en el que las partes convengan la cesión 

del crédito así como lo fue para este caso.  

 

Cumplidos los requisitos anotados, se produce la transferencia del crédito entre 

el cedente y el cesionario, con todos sus accesorios, como la fianza, privilegios 

e hipotecas (Art. 1964 del Código Civil).  

 

Teniendo en cuenta que con el documento aportado y los anexos se satisfacen 

los requisitos de la cesión conforme los artículos 1959, 1964 y 1965 del Código 

Civil, el Despacho aceptará la cesión del crédito. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión de derechos realizada por BANCOLOMBIA S.A. 

identificado con Nit. 890.903.938-8 CEDENTE al PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CARTERA BANCOLOMBIA lll-2 - Nit. 830.053.994-4, CESIONARIA en los 

términos indicados en el memorial presentado únicamente respecto de los 

derechos del crédito que le corresponden a BANCOLOMBIA S.A.; lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1959 y subsiguientes del Código 

Civil y conforme los términos acordados por las partes. 

 

SEGUNDO: ACLARAR que la notificación de la cesión a la parte ejecutada de 

que trata el artículo 1960 del C. Civil se entiende surtida con la notificación por 

estado de la presente determinación, habida cuenta de que el Demandado ya se 

encuentra legalmente vinculado al proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CARTERA BANCOLOMBIA lll-2 - Nit. 830.053.994-4, CESIONARIA., para 

que designe Apoderado Judicial para que lo represente dentro del presente 

proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
Leidy 1/02/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandadas:  

41001-41-89-001-2022-00100-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 

– CAPITALCOOP Nit. 901.412.514-0 

LESLY YICET CASTAÑEDA BAUTISTA 

C.C. 1.075.218.609 

GLORIA NELCY SUAREZ ANDRADE - C.C. 55.115.894 

 

AUTO:  

  

En Archivo #21 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud de 

“TERMINACIÓN DE PROCESO POR TRANSACCIÓN”, sustentado en acuerdo 

extrajudicial realizado entre GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS 

representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 

“CAPITALCOOP” y las demandadas LESLY YICET CASTAÑEDA BAUTISTA y 

GLORIA NELCY SUAREZ ANDRADE, que condujo al pago total de la obligación 

objeto del presente proceso. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 312 del 

Código General del Proceso, se accederá a la terminación solicitada con el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. En 

consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva,    

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía por transacción entre las partes.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 

partes.  

 

TERCERO:  DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales por valor de 

UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS ($ 1.768.832,00) M/CTE, a favor de la entidad demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP” 

identificada con Nit. 901.412.514-0: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001123385 11/09/2023 $ 363.750,00 

439050001126964 12/10/2023 $ 781.332,00 

439050001130068 10/11/2023 $ 363.750,00 

439050001135084 21/12/2023 $ 260.000,00 

   

 Total Valor $ 1.768.832,00 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: DISPONER que los títulos que lleguen con posterioridad a la presente 

terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 

solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 

particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 30/01/24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00146-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO DE BOGOTÁ S.A.- Nit. 860.002.964-4 

FABIO AYA PUENTES - C.C. 12.097.297 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado catorce (14) de junio de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y en contra de FABIO AYA PUENTES. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado FABIO AYA PUENTES fue notificado 

PERSONALMENTE (02 de agosto de 2023) a través de su correo electrónico 

fabioaya@hotmail.com  (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el término 

del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial 

que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de FABIO AYA PUENTES identificado con C.C. 12.097.297, y a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fabioaya@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

1.024.272 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 31/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $311.490 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $12.000 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $323.490 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2022.00.192.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00262-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Nit. 800.037.800-8  

WILLIAM PERAFAN PEÑA - C.C. 12.127.746  

 

AUTO:  

  

En archivo #13 del expediente electrónico, obra memorial remitido por el 

apoderado de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico: 

cfsandino@hotmail.com; en el cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación contenida en el título base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares. 

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 

Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. En 

consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva:    

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 

partes.  

  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 

solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 

particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

 

CUARTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente. 

  

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 
AH 31/01/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cfsandino@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Sucesor Procesal: 

 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2022-00303-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CECILIA TRUJILLO DE CUELLAR – C.C. 20.173.653  

GILBERTO CUELLAR TRUJILLO - C.C. 79.154.911 

HERNANDO CUELLAR TRUJILLO- C.C. 12.123.265  

ERNESTO CUELLAR TRUJILLO 

ALMA CRISTINA MONJE SANDINO – C.C. 36.069.843 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado quince (15) de noviembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CECILIA 

TRUJILLO DE CUELLAR y en contra de ALMA CRISTINA MONJE SANDINO.  

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Bancaria y Financiera, desde que la 

obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada ALMA CRISTINA MONJE SANDINO fue notificada 

POR AVISO (23 de noviembre de 2023) (Artículo 292 del C.G.P.), 

venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar 

conforme constancia secretarial que antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas a la demandada, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ALMA CRISTINA MONJE SANDINO identificada con C.C. 36.069.843 y a 

favor de los sucesores procesales de la señora CECILIA TRUJILLO DE 

CUELLAR, GILBERTO CUELLAR TRUJILLO, HERNANDO CUELLAR TRUJILLO 

y ERNESTO CUELLAR TRUJILLO tal como se ordenó en el mandamiento de 

pago. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

200.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 31/01/24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $200.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $18.000 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $218.000 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2022.00.351.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $124.407 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $124.407 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2022.00.385.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.040.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.040.000 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2022.00.396.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $ 1.120.240 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $ 1.120.240 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2022.00.435.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00490-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO DE BOGOTA S.A.– Nit. 860.002.964-4  

JOHAN EDUARDO ANDRADE CUBILLOS  

C.C. 83.169.549 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado once (11) de abril de 2023, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO DE BOGOTA 

S.A. y en contra de JOHAN EDUARDO ANDRADE CUBILLOS.  

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Bancaria y Financiera, desde que la 

obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado JOHAN EDUARDO ANDRADE CUBILLOS fue 

notificado POR AVISO (03 de noviembre de 2023) (Artículo 292 del 

C.G.P.), venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar 

o contestar conforme constancia secretarial que antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas a la demandada, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de JOHAN EDUARDO ANDRADE CUBILLOS identificado con C.C. 83.169.549y 

a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., tal como se ordenó en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

2.042.620 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 31/01/24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $295.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $295.000 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2022.00.509.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00042-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

“MULSERHUILA” - Nit. 901.644.579-4  

LUIS EDUARDO TETE MOLINARES  

C.C. 1.065.639.048 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado dieciséis (16) de mayo de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS “MULSERHUILA” y en contra de LUIS 

EDUARDO TETE MOLINARES. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado LUIS EDUARDO TETE MOLINARES fue notificado 

PERSONALMENTE -18 de julio de 2023- en las instalaciones del Juzgado 

(Núm. 5 Articulo 291 C.G.P), venciendo en silencio el término del que disponía 

para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

del demandado LUIS EDUARDO TETE MOLINARES identificado con C.C. 

1.065.639.048, y a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE 

SERVICIOS  “MULSERHUILA”, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

1.250.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 31/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $782.574  

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $782.574 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.051.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.189.618 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.189.618 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.060.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00066-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

SURGIENDO SOCIEDAD COOPERATIVA 

 “COOPSURGIENDO COOPERATIVA” 

 Nit. 832.005.740-3  

LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA - C.C. 26.423.778 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintitrés (23) de mayo de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de SURGIENDO 

SOCIEDAD COOPERATIVA “COOPSURGIENDO COOPERATIVA” y en contra 

de LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a una y media veces del interés Bancario Corriente, desde que la 

obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ fue 

notificado PERSONALMENTE (03 de agosto de 2023) a través de su correo 

electrónico lida.vanegas778@casur.gov.co (Ley 2213 de 2022), venciendo en 

silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de la demandada LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA identificada con C.C. 

26.423.778, y a favor de SURGIENDO SOCIEDAD COOPERATIVA 

“COOPSURGIENDO COOPERATIVA”, tal como se ordenó en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lida.vanegas778@casur.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

305.822 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 01/02/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $502.763 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $502.763 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.086.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.039.100 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $45.673 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.084.773 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.087.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00159-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO FINANDINA S.A. BIC - Nit. 860.051.894-6  

LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ  

C.C. 1.121.847.093 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecisiete (17) de julio de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO FINANDINA 

S.A. BIC y en contra de LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ fue 

notificado PERSONALMENTE (02 de agosto de 2023) a través de su correo 

electrónico luisoviedo-90@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en 

silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

del demandado LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ identificado con C.C. 

1.121.847.093, y a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, tal como se ordenó 

en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luisoviedo-90@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

1.166.748 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 31/01/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.120.655 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.120.655 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.171.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $24.000 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $24.000 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.206.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $159.012  

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $159.012 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.210.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 01 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2023-00263-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

MI BANCO- BANCO DE LA MICROEMPRESA DE  

COLOMBIA S.A. – Nit. 860.025.971-5  

RAMIRO AGUIRRE - C.C. 12.113.848 

MARIA DE JESUS GUZMAN DE AGUIRRE 

- C.C 36.168.365 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintiún (21) de septiembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de MI 

BANCO- BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. y en contra de 

RAMIRO AGUIRRE y MARIA DE JESUS GUZMAN DE AGUIRRE. Dicha 

providencia fue objeto de corrección mediante auto fechado 27 de octubre de 

2023.  

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ fue 

notificado PERSONALMENTE (15 de noviembre de 2023) a través de su 

correo electrónico ramiroaguirre@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), y la 

demandada MARIA DE JESUS GUZMAN DE AGUIRRE fue notificada 

PERSONALMENTE (15 de noviembre de 2023) a través de su correo 

electrónico anyimarcelwa@gmail.com (Ley 2213 de 2022); venciendo en 

silencio el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de los demandados RAMIRO AGUIRRE y MARIA DE JESUS GUZMAN DE 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ramiroaguirre@hotmail.com
mailto:anyimarcelwa@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AGUIRRE, identificados con C.C. 12.113.848 y C.C 36.168.365, 

respectivamente, y a favor de MI BANCO- BANCO DE LA MICROEMPRESA DE  

COLOMBIA S.A., tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

2.003.401 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 01/02/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.919.160 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.919.160 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.282.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 01 de febrero de 2024 

Radicación:  

Demandante:  
 

Demandado:  
 
 

41.001.41.89.001.2023.00294.00  

COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COONFIE”  

ANGELA MARTINEZ RUBIO y JUAN JOSE MARTINEZ 
CORTEZ 

 

AUTO: 

  

En archivo #006 del cuaderno principal del expediente electrónico, obra 

memorial enviado desde  el  correo  electrónico: 

jerabogado@hotmail.com ; mediante el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  

 

En el aludido documento suscrito para la terminación, se solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación realizada por la 

señora ANGELA MARTINEZ RUBIO y el levantamiento de las medidas 

cautelares.   

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 

y 461 del Código General del Proceso se accederá a la terminación 

solicitada con el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de 

mínima cuantía por pago total de la obligación efectuado por la señora 
ANGELA MARTINEZ RUBIO, tal como lo solicita el apoderado de la parte 

demandante.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de 

las partes.  

 

TERCERO:   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 

alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 

comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

 

CUARTO:   Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo 

previas desanotaciones del caso.  

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jerabogado@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.P 01/02/24 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. - Neiva, 01 de Febrero de 2024. Se procede por secretaría 

a afectar la liquidación de costas del proceso a cargo de la parte Demandada. (Art. 366 

del C. Gral. Del Proceso). Paso el proceso al Despacho para proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho 1ra. Instancia $1.017.687 

Agencias en Derecho 2ra. Instancia $ 
Gastos de Notificación $ 
Gastos de Registro $ 
Gastos de Secuestro $ 
Póliza Judicial $ 
Registro de Embargo $ 
Gastos de Perito $ 
Honorarios Secuestre $ 
TOTAL $1.017.687 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

Secretaria. 

 

 

 

                                           

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 

 

 

 

Neiva, 01 de Febrero de 2024 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2023.00.344.00 

 

          Como la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaria, se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación conforme lo 

establecido en el numeral 1 del Artículo 336 del C. Gral. Del Proceso. 

 

 

         N o t i f i q u e s e, 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  410014189001-202300356-00 

Demandante:  MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA  

Demandado:  JAIME MAURICIO SOTO ANDRADE 

 

AUTO: 

 

En archivo #004 del cuaderno principal del expediente    electrónico, 

obra   memorial    enviado   desde    el     correo     electrónico:             

manuel-10h@hotmail.com ; mediante el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  

 

En el aludido documento suscrito para la terminación, se solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas cautelares.   

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 

y 461 del Código General del Proceso se accederá a la terminación 

solicitada con el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de 
mínima cuantía por pago total de la obligación, tal como lo solicita el 

apoderado de la parte demandante.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de 

las partes.  

 

TERCERO:   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término 

de ejecutoria llega alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios 

correspondientes, comunicando sobre el particular para ser radicados en 

las Entidades respectivas.  

CUARTO: ORDENAR la entrega del vehículo de placas KSR 857 dejado 

a nuestra disposición mediante oficio de fecha 30 de enero de 2024, al 
señor JAIME MAURICIO SOTO ANDRADE identificado con la C.C. 

7.720.885 a quien se le retuvo. En consecuencia, ofíciese a donde 
corresponda. 
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QUINTO:   Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo 

previas desanotaciones del caso.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.P 01/02/24 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante:  

 

 
Demandada: 

41001-41-89-001-2024-00399-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

LINA KATHERINE AGUIAR CARDONA 

– C.C. 55.177.590 

 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SOLANO 
ASOCIADOS S.A.S. 

NIT:901.634.103-1 

 
AUTO 

Se procede a verificar el examen preliminar que establece el Art. 90 del  C. 
G. del P., de la presente demanda, donde se pretende librar  mandamiento de pago 

a favor de la señora LINA KATHERINE AGUIAR CARDONA y en contra de 
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SOLANO ASOCIADOS S.A.S., por la suma 
de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS Mcte 

($5.694.000,oo), por concepto de la cláusula penal estipulada en el contrato de 
promesa de compraventa de bien inmueble que se allega como título para ejecutar, 

y por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000,oo), por 
concepto de cuota de separación establecida en la cláusula tercera literal A del 
contrato de promesa de compraventa de bien inmueble  que se allega como título 

ejecutivo, examen que se orientará especialmente  a la verificación del anexo 
especial necesario de la demanda que es el título ejecutivo, por lo que de manera 

preponderante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 430 del Código General 
del Proceso.  
  

Indica la demandante  que el día 11 de abril de 2023 celebró contrato de promesa 
de compraventa con la demandada  por medio del cual prometió en venta  el lote 

34 del condominio SEXTA AVENIDA, y que en la cláusula tercera se pactó que se 
pagaría la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo.), por concepto 
de separación de dicho bien, la cual fue cancelada, de igual forma pactaron en literal 

B de la citada cláusula el pago de la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS MCTE  ($38.000.000,oo) pagaderos el 11 de mayo de 2023 previa 

presentación del certificado de libertad y tradición del lote matriz  a nombre de la 
constructora, condición que no se cumplió por parte de la demanda  tal y como lo 
demuestra el certificado de libertad y tradición expedido el 12 de mayo de 2023 por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva.   
  

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, se 
sujetaron las partes a la pena, consistente en pagar al contratante cumplido o que 

se allane a cumplir, la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS Mcte ($5.694.000,oo.).  
  

Para decidir cómo se anunció, se atienden estas,  
  

CONSIDERACIONES  
  
Señala el Art. 1594 del C.C. “ Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el 

acreedor demandar a su arbitrio la obligación principal o la pena, sino sólo la 
obligación principal; ni constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un 

tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las 
dos cosa a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por simple 
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retardo,  a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena  no se entienda 

extinguida la obligación principal”  
  

De la norma en cita, se desprende que el acreedor puede pedir a un mismo tiempo 
la obligación principal y la pena, cuando se haya pactado la pena por el retardo. No 
obstante, lo anterior debe tenerse en cuenta que tratándose de procesos ejecutivos 

la pena aludida debe prestar mérito ejecutivo al igual que la obligación principal, es 
decir que debe ser clara, expresa, actualmente exigible y proveniente del deudor.  

  
El hecho de que la cláusula penal como obligación sea clara, significa que su 
contenido aparezca diáfano, sin ninguna ambigüedad o duda frente a su 

comprensión; que sea expresa, significa que la misma debe aparecer instrumentada 
en un documento público o privado y que sea exigible significa que pueda cobrarse 

o demandarse ejecutivamente, sin que exista condición o plazos que suspendan su 
cumplimiento.  
  

En el caso concreto, la cláusula penal y el valor del anticipo cobrados 
ejecutivamente, carecen del requisito de la exigibilidad, ya que la exigibilidad de 

esta forma, es decir, ejecutivamente, se adquiere una vez declarado el 
incumplimiento que la genera, motivo por el que no es dable pedir su ejecución 
antes de este supuesto, el cual es condición para poder exigirse. En este sentido, el 

mérito ejecutivo de la cláusula penal, es consecuencia de una sentencia previa que 
declare el incumplimiento del contrato por parte del demandado, en sede de un 

proceso declarativo y no por la sola declaración de mora por parte del actor.  
  
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por la señora LINA 
KATHERINE AGUIAR CARDONA  en contra de CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES SOLANO ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con lo expuesto en 
la motivación.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose, toda vez que fue presentada por medio electrónico. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación en el 

sistema. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
Leidy 31-01-2024 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:   

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00445-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL – CAPITALCOOP- Nit. 901412514-0 

JONATHAN DE LOS RIOS- C.C. 11.223.178 

YEISON ANDRES PERDOMO HERNANDEZ 

C.C.1.079.179.994 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL- CAPITALCOOP 

con Nit. 901.412.514-0; por intermedio de su Representante Legal, Dr. 

MAURICIO FELIPE VÁSQUEZ LAGOS, identificado con la C.C. 80.089.128, 

allegó como título ejecutivo base de recaudo – Pagarés No. 019601- visible 

en archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 

del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 

que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 

422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JONATHAN 

DE LOS RIOS y YEISON ANDRES PERDOMO HERNANDEZ, identificado con 

C.C. 11.223.178 y C.C.1.079.179.994, respectivamente, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL- CAPITALCOOP con Nit. 901.412.514-0, las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré No. 019601 suscrito el 08 de septiembre de 

2020, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

PAGARÉ No. 019601 

 

CUOTAS EN MORA 

 

1. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SESENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($ 329.062) correspondiente al capital de la cuota en 

mora del 08 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

1.1. Por la suma de CIENTO VEINTISEIS MIL VEINTICINCO PESOS 

M/CTE ($ 126.025) correspondiente a los intereses de plazo causados 

y no pagados, liquidados desde el 09 DE SEPTIEMBRE 2020 hasta el 

08 DE OCTUBRE DE 2020.  
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1.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de octubre de 2020 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 08 DE OCTUBRE DE 2020y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 335.798) correspondiente al 

capital de la cuota en mora del 08 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

2.1. Por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO M/CTE ($ 119.288) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE OCTUBRE DE 2020 

hasta el 08 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de noviembre de 2020 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE NOVIEMBRE DE 2020 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 342.673) correspondiente al 

capital de la cuota en mora del 08 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

3.1. Por la suma de CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS CATORCE 

PESOS M/CTE ($ 112.414) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE NOVIEMBRE DE 

2020 hasta el 08 DE DICIEMBRE DE 2020.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de diciembre de 2020 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE DICIEMBRE DE 2020 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 349.688) 

correspondiente al capital de la cuota en mora del 08 DE ENERO DE 

2021. 

 

4.1. Por la suma de CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($ 105.399) correspondiente a los intereses 

de plazo causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE 

DICIEMBRE DE 2020 hasta el 08 DE ENERO DE 2021.  

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de enero de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 
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Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE ENERO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 356.847) 

correspondiente al capital de la cuota en mora del 08 DE FEBRERO DE 

2021. 

 

5.1. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

PESOS M/CTE ($ 98.240) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE ENERO DE 2021 

hasta el 08 DE FEBRERO DE 2021.  

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de febrero de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE FEBRERO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 364.152) correspondiente al 

capital de la cuota en mora del 08 DE MARZO DE 2021. 

 

6.1. Por la suma de NOVENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($ 90.935) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE FEBRERO DE 2021 

hasta el 08 DE MARZO DE 2021.  

 

6.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de marzo de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE MARZO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($ 371.607) correspondiente al capital de la 

cuota en mora del 08 DE ABRIL DE 2021. 

 

7.1. Por la suma de OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE ($ 83.480) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE MARZO DE 2021 

hasta el 08 DE ABRIL DE 2021.  

 

7.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de abril de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE ABRIL DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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8. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS M/CTE ($ 379.214) correspondiente al capital de la 

cuota en mora del 08 DE MAYO DE 2021. 

 

8.1. Por la suma de SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($ 75.872) correspondiente a los intereses de 

plazo causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE ABRIL DE 

2021 hasta el 08 DE MAYO DE 2021.  

 

8.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de mayo de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE MAYO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 386.978) correspondiente al 

capital de la cuota en mora del 08 DE JUNIO DE 2021. 

 

9.1. Por la suma de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NUEVE PESOS 

M/CTE ($ 68.109) correspondiente a los intereses de plazo causados 

y no pagados, liquidados desde el 09 DE MAYO DE 2021 hasta el 08 

DE JUNIO DE 2021.  

 

9.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del 08 

de junio de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE JUNIO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($ 394.900) correspondiente al capital 

de la cuota en mora del 08 DE JULIO DE 2021. 

 

10.1. Por la suma de SESENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($ 60.187) correspondiente a los intereses de plazo causados 

y no pagados, liquidados desde el 09 DE JUNIO DE 2021 hasta el 08 

DE JULIO DE 2021.  

 

10.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de julio de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE JULIO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Por la suma de CUATROCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

CUATRO PESOS M/CTE ($ 402.984) correspondiente al capital de la 

cuota en mora del 08 DE AGOSTO DE 2021. 
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11.1. Por la suma de CINCUENTA DOS MIL CIENTO TRES PESOS 

M/CTE ($ 52.103) correspondiente a los intereses de plazo causados 

y no pagados, liquidados desde el 09 DE JULIO DE 2021 hasta el 08 

DE AGOSTO DE 2021.  

 

11.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de agosto de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE AGOSTO DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

12. Por la suma de CUATROCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 411.234) correspondiente al capital de 

la cuota en mora del 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

12.1. Por la suma de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 43.853) correspondiente a 

los intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde el 09 

DE AGOSTO DE 2021 hasta el 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

12.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de septiembre de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

13. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 419.653) correspondiente al 

capital de la cuota en mora del 08 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

13.1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 35.434) correspondiente a 

los intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde el 09 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 hasta el 08 DE OCTUBRE DE 2021.  

 

13.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de octubre de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE OCTUBRE DE 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

14. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 428.244) correspondiente 

al capital de la cuota en mora del 08 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

14.1. Por la suma de VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($ 26.843) correspondiente a los intereses de 

plazo causados y no pagados, liquidados desde el 09 DE OCTUBRE DE 

2021 hasta el 08 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
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14.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de noviembre de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

15. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ONCE 

PESOS M/CTE ($ 437.011) correspondiente al capital de la cuota en 

mora del 08 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

15.1. Por la suma de DIECIOCHO MIL SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($ 18.076) correspondiente a los intereses de plazo causados y no 

pagados, liquidados desde el 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 hasta el 

08 DE DICIEMBRE DE 2021.  

 

15.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de diciembre de 2021 liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE DICIEMBRE DE 

2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

16. Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 445.957) 

correspondiente al capital de la cuota en mora del 08 DE ENERO DE 

2022. 

 

16.1. Por la suma de NUEVE MIL CIENTO TREINTA PESOS M/CTE ($ 

9.130) correspondiente a los intereses de plazo causados y no 

pagados, liquidados desde el 09 DE DICIEMBRE DE 2021 hasta el 08 

DE ENERO DE 2022.  

 

16.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 

del 08 de enero de 2022 liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 09 DE ENERO DE 2022 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 
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QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto en nombre de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL – CAPITALCOOP con Nit. 901412514-0, al doctor MAURICIO 

FELIPE VÁSQUEZ LAGOS, identificado con la C.C. 80.089.128, Representante 

Legal de la Entidad como lo acredita con el certificado sobre representación y 

gerencia expedido por la Cámara de Comercio del Huila. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 30/01/24 
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Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00446-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

JUAN SEBASTIAN MAZORRA NORATO 

C.C. 1.083.910.000 

CARLOS ANDRES QUINTERO VASQUEZ 

T.P. 402.719 C.S.J.  

JAIRO SCARPETTTA RODRIGUEZ 

C.C. 1.083.910.000 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

JUAN SEBASTIAN MAZORRA NORATO identificado con C.C. 1.083.910.000, 

obrando a través del Apoderado Judicial CARLOS ANDRES QUINTERO 

VASQUEZ portador de la T.P. 402.719 del C.S.J. conforme poder debidamente 

conferido, presenta demanda en contra de JAIRO SCARPETTTA RODRIGUEZ 

con C.C. 1.083.910.000, allegó como título ejecutivo base de recaudo la letra 

de cambio visible en archivo #005 -Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y 

exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 

artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 

demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JAIRO 

SCARPETTTA RODRIGUEZ con C.C. 1.083.910.000, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de JUAN SEBASTIAN MAZORRA NORATO 

identificado con C.C. 1.083.910.000, las siguientes sumas de dinero contenidas 

en la letra de cambio con vencimiento 10 de noviembre de 2022, a saber (Art. 

431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($ 1.000.000) por 

concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio base de ejecución 

con vencimiento 10 de noviembre de 2022. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 11 de noviembre de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ANDRES 

QUINTERO VASQUEZ identificado con la C.C. 1.083.909.898 y T.P. 402.719 

del C.S.J., correo electrónico: abogadocarlosquintero.10@gmail.com, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los fines 

y facultades en el memorial poder conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 30/01/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00447-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

FONDO DE EMPLEADOS DE LA SALUD DEL HUILA 

“FONSALUDH” - Nit 800.131.939-4 

Dr. JORGE ENRIQUE MENDEZ 

T.P. 130.250 C.S.J. 

CLAUDIA PATRICIA VARGAS CORDOBA  

C.C. 29.975.714 

EDGAR ALBERO FONSECA GRAJALES  

C.C. 83.212.187 

 

AUTO 

 

El FONDO DE EMPLEADOS DE LA SALUD DEL HUILA “FONSALUDH” con 

Nit 800.131.939-4 por intermedio del apoderado judicial JORGE ENRIQUE 

MENDEZ allegó como título ejecutivo base de recaudo – Pagaré No. 21377 - 

visible en archivo #003 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 

del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 

que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 

422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CLAUDIA 

PATRICIA VARGAS CORDOBA y EDGAR ALBERO FONSECA GRAJALES 

identificados  con C.C. 29.975.714 y C.C. 83.212.187, respectivamente, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 

su notificación personal, PAGUE a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

SALUD DEL HUILA “FONSALUDH” con Nit 800.131.939-4, las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 21377 suscrito el 04 de julio de 

2023, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

PAGARÉ No. 21377 

  

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($ 17.275.813), 

por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 04 de agosto de 2023.  

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 05 de agosto de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 

MÉNDEZ identificado con la C.C. 17.653.804 y T.P. No. 130.250 expedida por 

el C.S. de la J., correo electrónico: jorgemendezabogado@gmail.com, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante en virtud de Endoso en Procuración 

conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
AH 30/01/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

 

Apoderada:  

 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00448-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Nit. 800.144.467-6 vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADMANTINE NPL Nit. 830.053.994-4 

SYSTEMGROUP S.A.S.  

LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCÓN 

– T.P. 249.049 C.S.J.  

AMPARO LEYVA- C.C. 36.160.579 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

La FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con Nit. 

800.144.467-6, vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL (en 

adelante PA), identificado con Nit. 830.053.994-4, a través de Apoderada 

Judicial allegó como título ejecutivo base de recaudo - Pagaré- visible en 

archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del 

Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 

por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 

430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de AMPARO 

LEYVA identificada con C.C. 36.160.579, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE 

a favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con 

Nit. 800.144.467-6 vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL 

con Nit. 830.053.994-4, las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré de fecha 26 de enero de 2023 a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: DIEZ MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS DOCE PESOS MCTE ($10.087.712) por concepto de 

CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 26 

de enero de 2023. 

 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 26 de enero de 2023 y hasta 
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cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a SYSTEMGROUP S.A.S. con Nit. 

800.161.568-3 y en su nombre a la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ 

RINCÓN identificada con la C.C. 1.016.025.670 y T.P. No. 249.049 expedida 

por el C. S. de la J., y con correo electrónico: l.rincon@sgnpl.com, como 

Apoderada Judicial de la parte demandante en virtud del Endoso en Procuración 

debidamente conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
AH 30/01/24 
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Radicación:  

Clase de proceso: 

Demandante:  

Apoderada:  

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00451-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCOLOMBIA S.A. - Nit. 890.903.938-8 

AECSA S.A. - Nit. 830.059.718-5 

Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

T.P. 116.256 C.S.J. 

JENNIFER YAZMIN BAUTISTA CUENCA 

C.C. 1.075.217.934

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. 890.903.938-8, a través de la apoderada 

judicial DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, allegó como títulos ejecutivos base de 

recaudo – Pagarés Nos. 21048875, 23713942 y 530086608- visibles en archivo 

#002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede 

a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JENNIFER YAZMIN 

BAUTISTA CUENCA identificada con C.C. 1.075.217.934, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. 890.903.938-8, las siguientes 

sumas de dinero contenidas en los pagarés objeto de ejecución, a saber (Art. 431 C.G.P): 

I. Pagaré No. 21048875

1. Por la suma de: SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

SEISCIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($ 6.993.612) por concepto de CAPITAL

contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 22 de abril de 2023.

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital anterior 

desde su vencimiento, esto es: 22 de abril de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

II. Pagaré No. 23713942

1. Por la suma de: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 4.824.834) por

concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento

29 de marzo de 2023.
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1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital anterior 

desde su vencimiento, esto es: 30 de marzo de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

III. Pagaré No. 5340086608 

 

A. CAPITAL INSOLUTO 

 

1. Por la suma de: DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CIENTO VEINTINUEVE M/CTE ($ 2.296.129) por concepto del capital 

insoluto en virtud de la CLAUSULA ACELERATORIA. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO anterior, 

liquidados desde la fecha de presentación de la demanda esto es: 05 de 

octubre 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

B. CUOTAS EN MORA 

 

2. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 583.333) correspondiente al capital de la cuota en 

mora con vencimiento 27 de marzo de 2023. 

 

2.1. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($148.885) correspondiente a los 

intereses de plazo causados y no pagados, liquidados a la tasa del IBR NAMV 

A (1) MES +20.000 PUNTOS, desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 27 

de marzo de 2023.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del mes de 

marzo liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 28 de 

marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 583.333) correspondiente al capital de la cuota en 

mora con vencimiento 27 de abril de 2023. 

 

3.1. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($144.067) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados a la tasa del IBR NAMV A (1) MES 

+20.000 PUNTOS desde el 28 de marzo de 2023 hasta el 27 de abril de 

2023.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del mes de 

abril liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 28 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 583.333) correspondiente al capital de la cuota en 

mora con vencimiento 27 de mayo de 2023. 
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4.1. Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 

PESOS M/CTE ($124.216) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados a la tasa del IBR NAMV A (1) MES 

+20.000 PUNTOS desde el 28 de abril de 2023 hasta el 27 de mayo de 

2023.  

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del mes de 

marzo liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 28 de 

mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 583.333) correspondiente al capital de la cuota en 

mora con vencimiento 27 de junio de 2023. 

 

5.1. Por la suma de CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($112.678) correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados, liquidados a la tasa del IBR NAMV A (1) MES 

+20.000 PUNTOS desde el 28 de mayo de 2023 hasta el 27 de junio de 

2023.  

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del mes de 

junio liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 28 de junio 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 583.333) correspondiente al capital de la cuota en 

mora con vencimiento 27 de julio de 2023. 

 

6.1. Por la suma de NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 

M/CTE ($93.317) correspondiente a los intereses de plazo causados y no 

pagados, liquidados a la tasa del IBR NAMV A (1) MES +20.000 PUNTOS 

desde el 28 de junio de 2023 hasta el 27 de julio de 2023.  

 

6.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del mes de 

julio liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 28 de julio 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($ 583.333) correspondiente al capital de la cuota en 

mora con vencimiento 27 de agosto de 2023. 

 

7.1. Por la suma de OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE 

($80.180) correspondiente a los intereses de plazo causados y no pagados, 

liquidados a la tasa del IBR NAMV A (1) MES +20.000 PUNTOS desde el 

28 de julio de 2023 hasta el 27 de agosto de 2023.  

 

7.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora del mes de 

agosto liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 28 de 

agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad con los 

arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en su lugar, de 

acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación 

electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y dispone del término 

de diez (10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO identificada con la C.C. 52.008.552 y T.P. No. 101.541 expedida por el C. 

S. de la J., y correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co, como Apoderada 

Judicial de la parte demandante, conforme Endoso en Procuración conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites 

pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes 

contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 31/01/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00453-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE 

SERVICIOS “MULSERHUILA” - Nit. 901.644.579-4  

JAVIER DARIO GARCIA GONZALEZ 

T.P. 113.871 C.S.J. 

ELISERIO ROA LOSADA- C.C. 19.136.453 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

“MULSERHUILA” con Nit. 901.644.579-4, a través del apoderado judicial 

JAVIER DARIO GARCIA GONZALEZ allegó como título ejecutivo base de 

recaudo – Pagaré a la orden No. 07- visible en archivo #005 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ELISERIO 

ROA LOSADA identificado con C.C. 19.136.453, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

“MULSERHUILA” con Nit. 901.644.579-4, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré a la orden No. 07 suscrito el 25 de octubre de 2022, 

a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 13.848.000), por concepto de CAPITAL 

contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 14 DE 

DICIEMBRE DE 2022. 

 

1.1. Por los intereses remuneratorios o de plazo, causados y no pagados 

desde 25 DE OCTUBRE DE 2022 hasta 14 DE DICIEMBRE DE 

2022, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Bancaria y Financiera para este tipo de interés. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAVIER DARIO 

GARCIA GONZALEZ con la C.C. 7.700.133 y T.P. No. 113.871 expedida por 

el C. S. J., correo electrónico: javierdariogarciagonzalez@gmail.com; como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 31/01/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00454-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE 

SERVICIOS “MULSERHUILA” - Nit. 901.644.579-4  

JAVIER DARIO GARCIA GONZALEZ 

T.P. 113.871 C.S.J. 

JOSE TORRES DIAZ- C.C. 12.100.072 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

“MULSERHUILA” con Nit. 901.644.579-4, a través del apoderado judicial 

JAVIER DARIO GARCIA GONZALEZ allegó como título ejecutivo base de 

recaudo – Pagaré a la orden No. 18- visible en archivo #004 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ELISERIO 

ROA LOSADA identificado con C.C. 19.136.453, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

“MULSERHUILA” con Nit. 901.644.579-4, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré a la orden No. 18 suscrito el 17 de octubre de 2022, 

a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 5.000.000), 

por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

1.1. Por los intereses remuneratorios o de plazo, causados y no pagados 

desde 17 DE OCTUBRE DE 2022 hasta 30 DE DICIEMBRE DE 

2022, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Bancaria y Financiera para este tipo de interés. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAVIER DARIO 

GARCIA GONZALEZ con la C.C. 7.700.133 y T.P. No. 113.871 expedida por 

el C. S. J., correo electrónico: javierdariogarciagonzalez@gmail.com; como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 31/01/24 
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Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada: 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00456-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DAYANA MELISA CONTRERAS OLAYA 

C.C. 1.075.256.664 

CRISTINA DEL ROSARIO TEJADA ANDRADE 

T.P. 347.474 C.S.J. 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

C.C. 37.746.116 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por DAYANA MELISA CONTRERAS 

OLAYA con C.C. 1.075.256.664 a través de la apoderada judicial CRISTINA 

DEL ROSARIO TEJADA ANDRADE, presentada en contra de MONICA 

ANDREA CAMACHO PARDO con C.C. 37.746.116, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse para que modifique y aclare 

conforme el Artículo 82 del C.G.P. numeral 4, es decir, “lo que se pretenda 

expresado con precisión y claridad”  

 

 Deberá el Demandante aclarar las pretensiones de la demanda, por cuanto 

solicita se libre mandamiento de pago por el valor de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 5.200.000) correspondiente a la 

suma total del acuerdo suscrito por las partes.  

 

No obstante, revisada el acta de conciliación objeto de ejecución, se observa 

que en el mismo se acordó la cancelación en cuotas por mensuales, las 

cuales tiene diferentes fechas de exigibilidad. 

 

 

 Así mismo, deberá aclarar las pretensiones respecto a los intereses 

corrientes solicitados, por cuanto no señalada los extremos temporales de 

su causación.  

 

 Conforme al numeral 1 del Artículo 82 del C.G.P. en concordancia con el 

Articulo 5 de la Ley 2213 de 2022, deberá la parte ejecutante corregir el 

poder para actuar, por cuanto se encuentra dirigido al Juzgado Civil 
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Municipal de Neiva (H) (Reparto) y no a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (Reparto) y no tiene la debida presentación 

personal o mensaje de datos si es electrónico. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por DAYANA MELISA CONTRERAS OLAYA con C.C. 

1.075.256.664 en contra de MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

identificada con C.C. 37.746.116; conforme a lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CRISTINA DEL 

ROSARIO TEJADA ANDRADE con C.C. 1.032.357.305 y T.P. No. 347.474 

expedida por el C. S. J., correo electrónico: krisstejada@hotmail.com; como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00457-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-0 

JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO 

– T.P. 115.279 C.S.J.  

KARLOS UMAÑA ARIAS – C.C. 1.075.255.156 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA identificada con Nit. 891.100.673-0, a través del apoderado 

judicial JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO allegó como título ejecutivo base de 

recaudo – Pagaré No. 11474507- visible en archivo #002 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de HILVER 

GERMAN JOVEN MEDINA identificado con C.C. 1.075.307.137, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de La COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA identificada con 

Nit. 891.100.673-0, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

No. 11474507 suscrito el 07 de febrero de 2023, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 

5.484.576), por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de 

ejecución con vencimiento 28 de septiembre de 2023. 

 

1.1. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 492.135) por concepto de 

intereses corrientes sobre el capital, liquidados a la tasa del 33,57% 

efectivo anual y causados entre el 31 de mayo de 2023 y el 28 de 

septiembre de 2023. 

 

1.2. Por la suma de QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($ 15.171) por concepto de primas de seguros y otros 

conceptos. 
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1.3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 29 de septiembre de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE WILLIAM 

DIAZ HURTADO identificado con la C.C. 10.548.758 y T.P. 115.279, 

expedida por el C. S. de la J., correo electrónico: jwdh_@hotmail.com, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido.  

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 31/01/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00460-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE 

NEIVA “MERCANEIVA”- Nit. 901.302.237-3  

ERIKA MEDINA AZUERO- T.P. 274.486 C.S.J. 

MARTHA YANETH DEVIA -C.C. 55.155.046 

 

AUTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, para lo cual:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA “MERCANEIVA” 

con Nit. 901.302.237-3 obrando a través de Apoderada Judicial ERIKA 

MEDINA AZUERO con T.P. 274.486 C.S.J., presenta demanda en contra de 

MARTHA YANETH DEVIA identificada con C.C. 55.155.046, para que por los 

trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago 

por las EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL NO. 252 

causadas y las que se causen a lo largo del presente proceso, más los respectivos 

intereses moratorios. 

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Certificación de deuda expedida 

por la Administración de la Copropiedad Demandante visible en archivo #003 

-Cuaderno Principal del expediente electrónico al tenor de la Ley 675 de 2001; 

así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 

del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 

que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 

422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARTHA 

YANETH DEVIA identificada con C.C. 55.155.046, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor del CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA 

“MERCANEIVA” identificado con Nit. 901.302.237-3, las siguientes sumas de 

dinero, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

A. EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN 

 

1. Por la suma de: SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 

($ 75.500) por concepto de EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
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LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de FEBRERO DE 2023, con 

vencimiento 08 de febrero de 2023.  

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 09 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Por la suma de: SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 

($ 75.500) por concepto de EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de MARZO DE 2023, con 

vencimiento 07 de marzo de 2023.  

 

2.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 08 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de: SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 

($ 75.500) por concepto de EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de ABRIL DE 2023, con 

vencimiento 07 de abril de 2023.  

 

3.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 08 de abril de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por la suma de: SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 

($ 75.500) por concepto de EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de MAYO DE 2023, con 

vencimiento 09 de mayo de 2023.  

 

4.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 10 de mayo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

5. Por la suma de: SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 

($ 75.500) por concepto de EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de JUNIO DE 2023, con 

vencimiento 07 de junio de 2023.  

 

5.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 08 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 
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6. Por la suma de: SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($ 79.275) por concepto de EXPENSAS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de 

JULIO DE 2023, con vencimiento 10 de julio de 2023.  

 

6.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 11 de julio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

7. Por la suma de: SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($ 79.275) por concepto de EXPENSAS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de 

AGOSTO DE 2023, con vencimiento 08 de agosto de 2023.  

 

7.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 09 de agosto de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

8. Por la suma de: SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($ 79.275) por concepto de EXPENSAS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de 

SEPTIEMBRE DE 2023, con vencimiento 08 de septiembre de 2023.  

 

8.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 09 de septiembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

9. Por la suma de: SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($ 79.275) por concepto de EXPENSAS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL NO. 252 del mes de 

OCTUBRE DE 2023, con vencimiento 07 de octubre de 2023.  

 

9.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 

sobre el capital anterior desde el 08 de octubre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

B. EXPENSAS A CAUSARSE 

 

10. Por las EXPENSAS DE ADMINISTRACIÓN DEL LOCAL 

COMERCIAL NO. 252 que en lo sucesivo se sigan causando a lo largo 

del presente proceso siempre y cuando sean certificadas por la 

Administración de la Propiedad Horizontal, hasta que se verifique el pago 
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total de la obligación.  

 

10.1. Por los intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera, desde que cada obligación se hizo 

exigible y las que se sigan causando, hasta cuando se verifique el 

pago total de todas las obligaciones. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto en nombre de la del CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE 

NEIVA “MERCANEIVA” a la doctora ERIKA MEDINA AZUERO identificada 

con la C.C. 33.750.205, portadora de la T.P. No. 274.486 del C.S.J. 

 

SEXTO: INSTAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites 

pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las consecuencias 

pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
AH 01/02/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00461-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A. - Nit. 900.200.960-9 

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.AS.  

Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ  

- T.P. 178.921  

MARIA SULLY VARGAS REMICIO 

C.C. 40.692.778 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por BANCIEN S.A ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9 por intermedio de su 

apoderado judicial GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 

900.571.076-3 y en su nombre el abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZE, presentada en contra de MARIA SULLY VARGAS REMICIO 

identificado con C.C. 40.692.778, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

Sería el caso proceder a la admisión de la presente demanda ejecutiva, más de 

su estudio se concluye que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P; sobre el particular el despacho advierte lo siguiente: 

1. Conforme el numeral 4 del precitado artículo: “lo que se pretenda 

expresado con precisión y claridad” considera el Despacho que hay 

imprecisión y falta de claridad en los hechos y pretensiones de la demanda 

debido a que no se indica de manera precisa el periodo de causación de 

los intereses “remuneratorios” por cuanto debe especificar desde y hasta 

que día con el correspondiente mes y año se causaron. 

 

2. Teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento del Pagaré es: 05 DE 

OCTUBRE DE 2022 tal como se observa:  

 

 

 

y en la pretensión PRIMERA literal a) solicita el pago de los intereses 

moratorios desde dicho vencimiento, es decir 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
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deberá aclarar al Despacho por qué adicionalmente pretende el siguiente 

pago:  

 

 

 

O en su defecto, deberá señalar expresamente la fecha exacta desde la 

que deben ser computados los réditos moratorios allí perseguidos, es decir 

tratándose de intereses por mora debe indicar o especificar el periodo al 

que corresponden. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con 

Nit. 900.200.960-9 en contra de MARIA SULLY VARGAS REMICIO 

identificado con C.C. 40.692.778; conforme a lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el abogado 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ con T.P. 178.921 expedida por el 

C. S. de la J., correo electrónico: gerencia@gestionlegal.com.co, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 1/02/24 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandadas:  

41001-41-89-001-2023-00463-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-0 

JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO 

– T.P. 115.279 C.S.J.  

MAYRA ALEJANDRA CARDOZO QUINTERO 

C.C. 1.075.238.589  

SULEY LORENA CARDOZO QUINTERO 

C.C. 36.302.684 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

identificada con Nit. 891.100.673-0, a través del apoderado judicial JORGE 

WILLIAM DIAZ HURTADO allegó como título ejecutivo base de recaudo – Pagaré 

No. 11356984- visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa 

y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 

artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, 

y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MAYRA 

ALEJANDRA CARDOZO QUINTERO y SULEY LORENA CARDOZO QUINTERO 

identificadas con C.C. 1.075.238.589 y C.C. 36.302.684, respectivamente, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de La COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA identificada con Nit. 891.100.673-0, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 11356984 suscrito el 03 

de agosto de 2019, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 6.548.179), por concepto 

de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 25 

de agosto de 2023. 

 

1.1. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 821.775) por concepto de 

intereses corrientes sobre el capital, liquidados a la tasa del 23,68% 

efectivo anual y causados entre el 06 de junio de 2022 y el 25 de 

agosto de 2023. 
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1.2. Por la suma de DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($ 10.999) por concepto de primas de seguros y otros 

conceptos. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 26 de agosto de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en su 

lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata 

de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro 

de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y dispone del 

término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE WILLIAM DIAZ 

HURTADO identificado con la C.C. 10.548.758 y T.P. 115.279, expedida por el C. 

S. de la J., correo electrónico: jwdh_@hotmail.com, como Apoderado Judicial de la 

parte demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 

memorial poder conferido.  

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe quedar 

fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su terminación, 

por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier etapa del proceso 

su presentación personal, previa solicitud. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites 

pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las consecuencias 

pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 01/02/24 
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Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00465-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

STELLA RAMIREZ -C.C. 36.166.399 

CARLOS EDUARDO RENGIFO SALAMANCA 

T.P. 241.179 C.S.J.  

MONICA MONTEALEGRE RODRIGUEZ 

C.C. 39.562.066 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

STELLA RAMIREZ identificada con C.C. 36.166.399, obrando a través del 

Apoderado Judicial CARLOS ANDRES QUINTERO VASQUEZ portador de la 

T.P. 402.719 del C.S.J. conforme poder debidamente conferido, presenta 

demanda en contra de MONICA MONTEALEGRE RODRIGUEZ con C.C. 

39.562.066, allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio 

No. 001 visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y 

exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 

artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 

demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MONICA 

MONTEALEGRE RODRIGUEZ con C.C. 39.562.066, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de STELLA RAMIREZ identificada con C.C. 

36.166.399, las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio 

con vencimiento 27 de mayo de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: TRECE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 13.602.768) por 

concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio base de ejecución 

con vencimiento 27 de mayo de 2021. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 27 de mayo de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ANDRES 

QUINTERO VASQUEZ identificado con la C.C. 1.083.909.898 y T.P. 402.719 

del C.S.J., correo electrónico: abogadocarlosquintero.10@gmail.com, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 01/02/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante: 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00467-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

JUAN ANDRÉS CHÁVEZ POLANCO 

C.C. 1.075.281.413 

JESÚS YANEZ TORRES – C.C. 1.075.228.975 

ANA MARCELA BUSTOS ALVARADO  

C.C. 26.430.143 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

con garantía real de mínima cuantía promovida por JUAN ANDRÉS CHÁVEZ 

POLANCO quien actúa en causa propia, en contra de JESÚS YANEZ TORRES 

y ANA MARCELA BUSTOS ALVARADO, identificados con C.C. 1.075.228.975 

y 26.430.143, respectivamente, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho lo siguiente:  

 

1. No allega con la demanda el contrato de arrendamiento suscrito entre 

las partes (Artículo 90, numeral 2 del C.G.P.), en el cual se avizore el valor 

de los canones de arrendamiento que pretende cobrar, esto pese a que 

pretende se libre mandamiento de pago por él y lo relaciona en el numeral 

1 de las pruebas anexas: “- El título ejecutivo contrato de arrendamiento, 

presentado como base de ejecución, conforme las características antes 

detalladas…”; sin embargo, no se avizora.  

 

2. No adjunta con la demanda el recibo de agua y energía, por la suma 

de CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCO PESOS $54.005 M/Cte. con su 

correspondiente soporte de pago, (Artículo 90, numeral 2 del C.G.P.), 

pese a que pretende se libre mandamiento de pago por él y lo relaciona 

en el numeral 2 de las pruebas anexas: “- Recibos públicos de agua y luz 

descritos en precedencia con sus respectivos comprobantes de pago 

realizados por el arrendador…”; sin embargo, no se avizora.  

 

3. Deberá el Demandante señalar de manera clara e individualizada las 

sumas que pretende ejecutar por concepto del servicio de agua y energía 

pactada en el contrato de arrendamiento. (Artículo 82, numeral 4 del 

C.G.P.) 

Por lo anterior, el Juzgado procederá a INADMITIR la presente demanda, en 

tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por el JUAN ANDRÉS CHÁVEZ POLANCO quien actúa en causa 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

propia, en contra de JESÚS YANEZ TORRES y ANA MARCELA BUSTOS 

ALVARADO, identificados con C.C. 1.075.228.975 y 26.430.143, 

respectivamente; conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 1/02/24 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderada:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00468-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCO POPULAR S.A.– Nit. 860.007.738-9 

JENNY PEÑA GAITAN- T.P. 92.990 C.S.J.  

FABER EDUARDO CASTRO PLAZAS 

C.C. 7.716.758 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

El BANCO POPULAR S.A. identificado con Nit. 860.007.738-9, por intermedio 

de su Apoderada Judicial, el Abogada JENNY PEÑA GAITAN con T.P. 92.990 

del C.S de la J., presenta demanda en contra de FABER EDUARDO CASTRO 

PLAZAS identificado con C.C. 7.716.758, allegando como título ejecutivo base 

de recaudo la – Pagaré No. 7716758 - visible en archivo #002 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de FABER 

EDUARDO CASTRO PLAZAS identificado con C.C. 7.716.758, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor BANCO POPULAR S.A. con Nit. 

860.007.738-9, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 

7716758, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($ 23.230.624) por 

concepto de SALDO A CAPITAL del Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 11 de septiembre de 2023. 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 

3.670.859) por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y 

no pagados, liquidados entre el 11 de agosto de 2023 y el 10 de 

septiembre de 2023. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1.2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 12 de septiembre de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada JENNY PEÑA 

GAITÁN identificada con la C.C. 36.277.137 y T.P. No. 92.990 expedida por 

el C. S. de la J., correo electrónico: jennypeabogada@jennypeñag.com, como 

Apoderada Judicial de la parte, conforme los términos y para los fines y 

facultades en el memorial poder conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

SÉPTIMO: INSTAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30)  

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 01/02/24 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jennypeabogada@jennypeñag.com


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Apoderada: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00469-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN 

MIGUEL “COOFISAM”- Nit. 891.100079-3 

MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO 

T.P. 206.823 C.S.J. 

ISRAEL HERRERA VALENZUELA C.C. 1.077.841.133  
DANIELA RODRIGUEZ VELASQUEZ 

C.C. 1.010.115.850 
 

AUTO 

 
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL “COOFISAM” 

identificada con Nit. 891.100.079-3, a través de la apoderada judicial 

MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO allegó como título ejecutivo base de 

recaudo – Pagaré No. 100456- visible en archivo #001 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ISRAEL 
HERRERA VALENZUELA C.C. 1.077.841.133 y DANIELA RODRIGUEZ 

VELASQUEZ C.C. 1.010.115.850, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL “COOFISAM” 
identificada con Nit. 891.100.079-3, las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el Pagaré No. 100456 suscrito el 26 de octubre de 2021, a saber (Art. 431 
C.G.P): 

 
1. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.097.639,oo), 

por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 24  de mayo de 2023. 

 
1.1. Por la suma de TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE. ($316.340,oo) por concepto de 

intereses corrientes sobre el capital, causados entre el 01 de febrero 

de 2023 y el 24 de abril de 2023. 

 
1.2. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($45.577,oo) por concepto de intereses de 

mora sobre el capital, causados desde el 25 de abril de 2023 hasta 

el  24 de mayo de 2023. 
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1.3. Por la suma de DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($12.364,oo) correspondiente a otros conceptos, 

pactados en el pagaré presentado como base de recaudo. 

1.4. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 25 de mayo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO identificada con la C.C. 26.433.352 y T.P. 206.823 expedida 

por el C. S. de la J., como Apoderada Judicial de la parte demandante, conforme 

los términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

Leidy 01/02/2024 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante: 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00472-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

JUAN ANDRÉS CHÁVEZ POLANCO 

C.C. 1.075.281.413 

JESÚS YANEZ TORRES – C.C. 1.075.228.975 

ANA MARCELA BUSTOS ALVARADO - C.C. 26.430.143 

 

AUTO 

 

JUAN ANDRÉS CHÁVEZ POLANCO identificado con C.C. 1.075.281.413 actuando en 

causa propia, presentó demandada ejecutiva con contra de JESÚS YANEZ TORRES y 

ANA MARCELA BUSTOS ALVARADO, identificados con C.C. 1.075.228.975 y 

26.430.143, respectivamente, la cual fue recibida mediante el acta de reparto No. 

5001 del 17 de octubre de 2023. 

 

Seria en caso proceder a con la verificación de los requisitos establecidos en el artículo 

621 y 709 del Código de Comercio, no obstante, revisada el inventario interno del 

Despacho se constata que mediante Acta de Reparto No. 4950 del 12 de octubre de 

2023 fue recepcionada demanda ejecutiva singular de mínima cuantía bajo el radicado 

41001-41-89-001-2023-00467-00, en la cual se pretende la ejecución de los mismos 

cánones de arrendamiento y facturas de agua y energía. Por lo anterior, y con el fin de 

que no haya lugar a la doble ejecución de unas mismas obligaciones, el Despacho se 

abstendrá darle tramite a la presente demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la presente demandada ejecutiva de mínima 

cuantía interpuesta por JUAN ANDRÉS CHÁVEZ POLANCO identificado con C.C. 

1.075.281.413 contra JESÚS YANEZ TORRES y ANA MARCELA BUSTOS 

ALVARADO, identificados con C.C. 1.075.228.975 y 26.430.143, respectivamente, 

por lo motivos expuestos en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas desanotaciones del 

caso. 

 

Notifíquese. 

 
 
 

 
 

 
 
AH 01/02/24 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 

Apoderado:  

 

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00498-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES LOS 

HAYUELOS 1 ETAPA Nit. 901.244.660-7 

VICTOR ALFONSO ZULETA GONZALEZ - T.P. 
237.230 C.S.J. 

  MARIO JAVIER MOTTA GOMEZ  

  C.C. 1.075.227.491 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES 

LOS HAYUELOS 1 ETAPA Nit. 901.244.660-7 obrando a través de Apoderado 
Judicial VICTOR ALFONSO ZULETA GONZALEZ - T.P. 237.230 C.S.J., presenta 
demanda en contra MARIO JAVIER MOTTA GOMEZ  C.C. 1.075.227.491, para 

lo cual: 

 
CONSIDERA 

 
De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse por los siguientes motivos: 

 

1)  Para que haga claridad y precisión en el encabezado de la demanda en 

lo relacionado con el número de matrícula inmobiliaria que allí se 

relacionada, pues nótese que el indicado allí no coincide con el 

relacionado en los hechos de la demanda ni con el número de Folio de 

Matricula Inmobiliaria que refleja el certificado de libertad y tradición 

aportado como anexo con la demanda. 

2) Para que haga claridad y precisión en la demanda y el poder en lo 

relacionado con el nombre de la parte demandante, pues nótese que el 

relacionado allí no coincide con el que refleja el certificado expedido por 

el Secretario de Gobierno Municipal de Neiva. 

3) Para que haga claridad y precisión en el sentido de indicar el motivo por 

el cual expidió el certificado actual de deuda por BALCONES DE LOS 

HAYUELOS, pese a que el certificado de Existencia y Representación Legal 

de Propiedad Horizontal expedido por la secretaría de Planeación del 

Municipio de Neiva (H), se advierte que el nombre de la entidad 

demandante es CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE LOS 

HAYUELOS l ETAPA. 

4) Para que indique con claridad y precisión en la pretensión primera literal 

B de la demanda la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios de 

cada una de las cuotas relacionadas en el literal A de la pretensión 

primera de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES LOS HAYUELOS 1 

ETAPA Nit. 901.244.660-7 obrando a través de Apoderado contra de contra 

MARIO JAVIER MOTTA GOMEZ  C.C. 1.075.227.491; conforme a lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado VICTOR ALFONSO 
ZULETA GONZALEZ - T.P. 237.230 C.S.J. para actuar como apoderado de la 

parte demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
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Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 

Apoderado:  

 

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00500-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES LOS 

HAYUELOS 1 ETAPA Nit. 901.244.660-7 

VICTOR ALFONSO ZULETA GONZALEZ - T.P. 
237.230 C.S.J. 

  LINA CONSTANZA SANCHEZ ROZO 

  C.C. 52.473.394 

 

 

ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES 

LOS HAYUELOS 1 ETAPA Nit. 901.244.660-7 obrando a través de Apoderado 

Judicial VICTOR ALFONSO ZULETA GONZALEZ - T.P. 237.230 C.S.J., presenta 

demanda en contra   LINA CONSTANZA SANCHEZ ROZO   C.C. 52.473.394, 

para lo cual: 

 
CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse por los siguientes motivos: 

 

1)  Para que haga claridad y precisión en la demanda y el poder en lo 

relacionado con el nombre de la parte demandante, pues nótese que el 

relacionado allí no coincide con el que refleja el certificado expedido por 

el Secretario de Gobierno Municipal de Neiva. 

2) Para que haga claridad y precisión en el sentido de indicar el motivo por 

el cual expidió el certificado actual de deuda por BALCONES DE LOS 

HAYUELOS, pese a que del certificado de Existencia y Representación 

Legal de Propiedad Horizontal expedido por la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Neiva (H), se advierte que el nombre de la entidad 

demandante es CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE LOS 

HAYUELOS l ETAPA. 

3) Para que indique con claridad y precisión en la pretensión primera literal 

B de la demanda la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios de 

cada una de las cuotas relacionadas en el literal A de la pretensión 

primera de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES LOS HAYUELOS 1 
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Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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ETAPA Nit. 901.244.660-7 obrando a través de Apoderado contra de contra 

LINA CONSTANZA SANCHEZ ROZO   C.C. 52.473.394; conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado VICTOR ALFONSO 

ZULETA GONZALEZ - T.P. 237.230 C.S.J. para actuar como apoderado de la 
parte demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 

Apoderado:  

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00514-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  

Nit. 860.034.313-7 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA - T.P. 99.461 C.S.J. 

  KJ OBRAS Y CONSULTORIAS SAS 

  MAYRA ALEJANDRA FIERRO VARGAS  

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva  singular de 

mínima cuantía promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A.  Nit. 860.034.313-7 obrando 

a través de Apoderado Judicial ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA - T.P. 99.461 C.S.J., en 

contra de   KJ OBRAS Y CONSULTORIAS SAS   MAYRA ALEJANDRA FIERRO VARGAS, 

para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la misma, 

observa el Despacho que deberá inadmitirse por los siguientes motivos: 

 

1)  Para que haga claridad y precisión en la pretensión primera de la demanda en 

lo relacionado con el valor de los intereses corrientes allí deprecados, pues 

nótese que el valor indicado en letras no coincide con el expresado en números. 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, en tanto 

no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado Primero De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por BANCO DAVIVIENDA S.A.  Nit. 860.034.313-7 obrando a través de Apoderado 

Judicial ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA - T.P. 99.461 C.S.J., en contra de   KJ OBRAS 

Y CONSULTORIAS SAS   MAYRA ALEJANDRA FIERRO VARGAS; conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito so pena de rechazo 

de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional1 en el sentido 

de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su 

integración en un solo texto con las modificaciones ordenadas por el Juez. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA - 

T.P. 99.461 C.S.J. para actuar como apoderado de la parte demandante, conforme los 

términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva- Huila, 01 de febrero de 2024 

 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 
Demandante: 

 
 
Apoderado:  

 
Demandado: 

41001-41-89-001-2023-00519-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
BANCO COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A. 
Nit. 860.032.330-3 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS - T.P. 133.396 

C.S.J. 
  JUAN GUILLERMO BOLIVAR VALDERRAMA  

  C.C. 80.750.767 
 

 

ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía promovida por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A. identificada con Nit. 860.032.330-3, obrando a través de 

endosatario en procuración abogado JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS - T.P. 
133.396 C.S.J., en contra   JUAN GUILLERMO  BOLIVAR VALDERRAMA  C.C. 

80.750.767, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

 
De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse por los siguientes motivos: 
 

1)  Para que haga claridad y precisión en la pretensión en el hecho sexto de 

la demanda en relacionado con el valor de los intereses corrientes allí 
deprecados, pues nótese que el valor indicado en letras no coincide con 

el expresado en números. 
 

2) Para que haga claridad y precisión en la pretensión segunda de la 

demanda en lo relacionado con el valor de los intereses corrientes allí 
deprecados, pues nótese que el valor indicado en letras no coincide con 

el expresado en números. 
 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 
Primero De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. identificada con 

Nit. 860.032.330-3, obrando a través de endosatario en procuración abogado 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS - T.P. 133.396 C.S.J., en contra   JUAN 

GUILLERMO BOLIVAR VALDERRAMA identificado con la C.C. 80.750.767; 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 
desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 
modificaciones ordenadas por el Juez. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOHN JAIRO OSPINA 

PENAGOS - T.P. 133.396 C.S.J., para que para que actúe en este proceso en 
calidad de endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 
Neiva (H) 01 DE FEBRERO DE 2024. 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2021-00619-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

FABIO MONTEALEGRE PAYA  

 
AUTO 

 

A consecutivo #006 del expediente digital, el doctor EDY MERKH ALARCON 
MAHECHA, apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. allega 
memorial de renuncia al poder conferido. Una vez revisado y constatado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del 
CGP, se procederá de con su aceptación. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la Renuncia de poder presentado por el doctor EDY 

MERKH ALARCON MAHECHA, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 

93.409.810, portadora de la T.P. 146.739 del C.S.J, por cuanto se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., para que designe Apoderado Judicial para que lo represente 

dentro del presente proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Leidy 30-01-2024 
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